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Servicios Tecnológicos, por la que se resuelve el procedimiento 
de concesión de diferentes líneas de incentivos a la utilización 
y desarrollo de las Tecnologías de la Información y de la Comu-
nicación por el tejido asociativo, convocado por Orden de 2 de 
julio de 2008, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el Anexo I, se adiciona una solicitud incentivada que, 
debido a un error acaecido en el escrito de solicitud del incen-
tivo respecto a la denominación aportada por la propia entidad 
beneficiaria, donde consta como beneficiario la Asociación de 
Vecinos de la Barriada de la Paz, con CIF G18231944; debe 
decir: Asociación de Vecinos de la Barriada de la Paz con CIF 
G18689695.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General de Planificación, Ordenación Territo-
rial, Infraestructuras y Movilidad Sostenibles, por la que 
se determinan actuaciones de fomento y mejora de 
servicios de transporte público regular de viajeros por 
carretera de uso general y carácter no metropolitano a 
desarrollar por el Consorcio de Transporte Metropolita-
no del Área de Granada.

A instancias del Consorcio Metropolitano de Transportes 
del Área de Granada, y de conformidad con lo dispuesto en la 
estipulación segunda del Convenio de Colaboración suscrito 
el 25 de enero de 2008, con la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes para el desarrollo de actuaciones de fomento y 
mejora de los servicios de transporte público regular de viaje-
ros por carretera de uso general en entornos no metropolita-
nos, se determinan actuaciones a desarrollar por el Consorcio 
Metropolitano de Transportes del Área de Granada, para mejo-
rar el servicio de transporte regular interurbano de viajeros por 
carretera en el municipio de Agrón. 

Operador, concesión y ruta de transporte afectada:
Nex Continental Holdings, S.L.U.
Concesión VJA-167 «Siles, Málaga, Almería por Córdoba, 

Granada y Jaén con hijuelas».
Ruta 26 «Granada-Jayena».

Las condiciones de prestación del servicio de transporte 
público regular de viajeros por carretera susceptibles de modi-
ficación por el Consorcio Metropolitano de Transportes del Área 
de Granada podrán ser las siguientes de las enumeradas en la 
estipulación primera del Convenio del Colaboración citado:

a) Régimen tarifario y la determinación y abono por el 
Consorcio de las compensaciones que, en su caso, haya de 
percibir el concesionario en función del título concesional, sin 
perjuicio de la competencia de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda sobre la tarifa partícipe empresa del conjunto 
de la concesión.

b) Modificación de tráficos.
c) Creación, modificación o supresión de líneas o servicios.
d) Modificación de itinerarios, expediciones, calendarios 

y horarios.
e) Determinación de lugares de parada e instalación de 

marquesinas y postes de señalización, conforme a los mode-

los homologados para la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda.

f) Material móvil.

Sevilla, 25 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, referente al expediente 
de planeamiento del PGOU de Andújar (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE 7 DE JULIO DE 2010, 
DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TE-
RRITORIO Y URBANISMO DE JAÉN, SECCIÓN URBANISMO, 
REFERENTE AL EXPEDIENTE DE PLANEAMIENTO 10-177-09 

DEL P.G.O.U. DE ANDÚJAR (JAÉN)

La Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en ejercicio de la competencia atri-
buida por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 13.2.b) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, una vez examinado el expediente 
administrativo relativo a la formulación del PGOU de Andújar, 
así como su correspondiente documentación técnica, incoado 
por el Ayuntamiento de Andújar, de conformidad con los si-
guientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 24 de marzo de 2010, la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Jaén, Sección Urbanismo, acordó: 

«1.º) Aprobar definitivamente el expediente administrativo 
y proyecto técnico relativo a la revisión del PGOU, del muni-
cipio de Andújar, en lo que se refiere al suelo urbano conso-
lidado, el suelo urbano no consolidado, excepto la unidades 
de ejecución expresadas en el apartado siguiente, del suelo 
urbanizable los sectores S-3, S-4 y S-7, y el suelo no urbani-
zable, salvo los artículos referidos a la situación de fuera de 
ordenación (arts. 184 y 226) y el aptdo. 4 del art. 203.

2.º) Suspender la aprobación definitiva del expediente ad-
ministrativo y proyecto técnico relativo a la revisión del PGOU, 
del municipio de Andújar, por las deficiencias sustanciales ob-
servadas en la formulación del mismo, en concreto:

- Las unidades de uso industrial A1, A2, A14, A15, A16 y 
A17, al estar situadas en zona inundable del Río Guadalquivir 
y/o sus afluentes, hasta tanto se ejecuten las obras de correc-
ción necesarias para evitar su inundabilidad.

- Las unidades A1, A2, A13, A14, A15, A16 y A17 de An-
dújar y las unidades de ejecución de La Ropera y Los Villares, 
hasta que se cumplan con los estándares mínimos de reserva 
fijados por el artículo 17.1.2.ª b) de la LOUA o se justifique su 
exención total o parcial en cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 17.2.

- La unidad de ejecución A4 al superar la edificabilidad 
global máxima de 1 m²/m² y no justificarse su inclusión como 
área de reforma interior.

- Las unidades de ejecución de Llanos del Sotillo al estar 
situadas en zona inundable del Río Guadalquivir. Además, la 
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reserva de edificabilidad residencial para vivienda protegida 
únicamente se efectúa en la unidad UE-S2, no siendo sufi-
ciente para compensar la falta de previsión en el resto de los 
ámbitos de este poblado, por lo que deberá ser justificado con-
forme al artículo 10.1.A.b) de la LOUA. En cuanto a la reserva 
de dotaciones solo se establece suelo para equipamiento en 
la UE-S3 y zona verde para la UE-S4. Por tanto existe un claro 
desequilibrio entre las unidades de este núcleo, que será ne-
cesario resolver al efecto de favorecer el reparto equitativo de 
cargas y beneficios.

- Las API-TOROS, API-TRIANA y la API-A57, al estar loca-
lizadas en zonas inundables para la avenida de período de re-
torno de 500 años del Río Guadalquivir, por lo que no podrán 
desarrollarse hasta que no se hayan ejecutado las defensas 
oportunas para evitar dicha inundabilidad, salvo que se jus-
tifique y se demuestre que se trata de suelo urbano consoli-
dado.

- Los sectores de suelo urbanizable S-1 y S-2, hasta que 
se aporte estudio hidrológico que justifique su no inundabili-
dad por la avenida de período de retorno de 500 años y los 
sectores S-5 y S-6 hasta que no se hayan ejecutado las defen-
sas oportunas para evitar dicha inundabilidad.

- El sector de suelo urbano no consolidado API- P1, salvo 
que se justifique y se demuestre que se trata de suelo urbano 
consolidado, y las unidades de ejecución A7 y A8 hasta que se 
aporte estudio hidrológico que justifique su no inundabilidad 
por la avenida de período de retorno de 500 años.

- El sector de suelo urbanizable no sectorizado NS-1 hasta 
que se aporte estudio hidrológico que justifique su no inunda-
bilidad por la avenida de período de retorno de 500 años, y 
el sector NS-2 hasta que no se hayan ejecutado las defensas 
oportunas para evitar dicha inundabilidad.

- Los Hábitats Rurales Diseminados, en cuanto a su deli-
mitación y condiciones de desarrollo, según lo expresado en 
el Fundamento Tercero, por entenderse que el apartado g. del 
artículo 228.2. del PGOU es contrario al artículo 52.6.a. de la 
LOUA.

- Las Áreas de Reserva en cuanto a la identificación de la 
superficie que abarca (excepto Los Villares, para la que si se 
señala).

- Los arts. 184 y 226 del PGOU al ser contrarios al ar-
tículo 52 de la LOUA por las consideraciones expresadas en al 
Fundamento de Derecho Tercero.

- El art. 203.4, dedicado a “Construcciones o instalacio-
nes vinculadas a la explotación A.6. (Casetas agrarias)”, tam-
bién por las consideraciones expresadas en el Fundamento de 
Derecho Tercero.

3.º) Indicar al Ayuntamiento que deberá elaborarse un 
nuevo documento técnico de Cumplimiento de Resolución que, 
integre contenidos pretendidos debidamente subsanados con-
forme a la presente Resolución, el cual deberá ser sometido a 
la correspondiente Aprobación por parte del Ayuntamiento en 
Pleno y consecuentemente diligenciado tras lo cual se elevará 
nuevamente, a esta Comisión para su resolución».

Segundo. Se recibe en el Servicio de Urbanismo de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda en Jaén, un nuevo documento técnico que contiene 
la modificación del PGOU, debidamente diligenciado, una vez 
aprobado provisionalmente por el Pleno en sesión extraordi-
naria y urgente celebrada el 1 de julio de 2010, previos los 
informes preceptivos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente modificación propone la revisión del 
PGOU de Andújar para dotar al municipio de un instrumento 
de planeamiento adecuado a la dinámica socio-urbana actual, 
estableciendo un modelo de ordenación del territorio que po-

sibilite la elevación de la calidad de vida y del nivel de dotacio-
nes para sus habitantes.

Segundo. Vista y analizada la propuesta elevada por el 
Ayuntamiento de Cumplimiento de Resolución de 24 de marzo 
de 2010 de la CPOTU, referente al PGOU de Andújar, se hacen 
las siguientes observaciones:

1. En la Resolución de 24 de marzo de 2010 se suspen-
dían «las unidades de uso industrial A1, A2, A14, A15, A16 y 
A17, al estar situadas en zona inundable del Río Guadalquivir 
y/o sus afluentes, hasta tanto se ejecuten las obras de correc-
ción necesarias para evitar su inundabilidad».

En el nuevo documento, respecto a la UE-A1 se ha justifi-
cada la incorporación al documento como un Área de Planea-
miento Incorporado (API-ROP) al tener aprobados de forma 
previa un estudio de detalle, el proyecto de reparcelación y el 
proyecto de urbanización. De todas formas, se ha modificado 
la ordenación eliminado de su ámbito la zona inundable por 
avenida de período de retorno de 500 años del arroyo Tamu-
joso. Esta unidad no se ve afectada por la zona inundable del 
río Guadalquivir, extremo este que ha sido ratificado en el in-
forme de la Agencia Andaluza del Agua de fecha 21 de junio 
de 2010.

- En la UE-A2, se ha eliminado de su ámbito la parte co-
rrespondiente al dominio público hidráulico y la zona de ser-
vidumbre del arroyo Tamujoso, así como su zona inundable 
por la avenida de período de retorno de 500 años. Se deja 
la ordenación pendiente de la redacción de un Plan Especial, 
condicionándose además su desarrollo a la ejecución de las 
defensas oportunas al encontrase también dentro de la zona 
inundable del río Guadalquivir.

Los terrenos eliminados de la ahora denominada API-ROP y 
de la UE-A2 han quedado clasificados como Suelo No Urbaniza-
ble de Especial Protección por Control Hidrológico (SNU-VH).

- La UE-A14 ha desaparecido como tal. Se ha conservado 
la estructura viaria y se han calificando todas las parcelas re-
sultantes como espacio libre (zona verde), dando así cumpli-
miento al informe sectorial de la Agencia Andaluza del Agua, 
de fecha 24 de marzo de 2010.

- En la UE-A15 deja fuera los terrenos de la orujera, que 
quedan como Suelo Urbano Consolidado, conforme al certifi-
cado del Secretario General del Ayuntamiento. El resto de la 
Unidad está constituido por la parcela que fue desarrollada 
por el Ayuntamiento de Andújar en el marco del Programa 
MINER. La unidad cambia su delimitación para dejar dentro 
sólo esta última parcela al mismo tiempo que se le impone la 
condición de no poder desarrollarse hasta que sean ejecuta-
das las defensas oportunas por encontrase dentro de la zona 
inundable del río Guadalquivir.

- En la ficha de la UE-A16 se ha incorporado la condición 
de no desarrollarse hasta que sean ejecutadas las defensas 
oportunas por encontrase dentro de la zona inundable del río 
Guadalquivir.

- La UE-A17 ha sido eliminada pasando la parte de los 
terrenos que son propiedad del Ayuntamiento a convertirse en 
Sistema General de espacios libres y el resto que es propiedad 
particular queda como Suelo Urbano Consolidado, conforme 
al certificado del Secretario General del Ayuntamiento.

Con todo lo expuesto, se entiende subsanado el primer 
apartado del punto 2.º de la Resolución de 24 de marzo, y 
así lo entiende también la Agencia Andaluza del Agua en su 
informe posterior sobre la documentación aportada por el 
Ayuntamiento.

2. «Suspensión de las unidades A1, A2, A13, A14, A15, 
A16 y A17 de Andújar y las unidades de ejecución de La Ro-
pera y Los Villares, hasta que se cumplan con los estándares 
mínimos de reserva fijados por el artículo 17.1.2ª.b) de la LOUA 
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o se justifique su exención total o parcial en cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 17.2».

- Las unidades de ejecución A2, A15, A16, LR1, LR2 y VI1 
tienen unas dimensiones lo suficientemente pequeñas como 
para eximirlas del cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
2.ª del artículo 17.1 de la LOUA, por aplicación del punto 2 del 
mismo artículo. El documento de Cumplimiento de Resolución 
justifica su exención al no considerar a estas unidades, por su 
situación o configuración, como sectores susceptibles de ser 
ordenados mediante Planes Parciales de Ordenación.

- Las unidades A14 y A17 han desaparecido y de la A1 
(ahora denominada API-ROP) ha quedado demostrado que 
cuenta con instrumentos de desarrollo y gestión aprobados, 
así como también de proyecto de urbanización.

- En lo que respecta a la UE-A13, ha sido alterada para 
dejar fuera de su ámbito la parte correspondiente al dominio 
público hidráulico y la zona de servidumbre del arroyo Mingui-
llos, así como su zona inundable por la avenida de período de 
retorno de 500 años, por lo que ha visto reducida su superfi-
cie, al margen de diferenciar en la zona verde, lo que corres-
ponde a sistema general y a sistema local, alcanzando este 
último el 14% de la superficie total.

Queda justificado este punto, por lo que respecta a las 
unidades A1, A2, A15, A16, LR1, LR2 y VI1 y subsanado en 
cuanto a las unidades A13, A14 y A17.

3. «Suspensión de la unidad de ejecución A4 al superar la 
edificabilidad global máxima de 1 m²/m² y no justificarse su 
inclusión como área de reforma interior».

- La UE-A4 ha sido eliminada, manteniendo la ordenación 
del planeamiento vigente, por lo que queda subsanado este 
punto.

4. «Suspensión de las unidades de ejecución de Llanos 
del Sotillo al estar situadas en zona inundable del Río Gua-
dalquivir. Además, la reserva de edificabilidad residencial para 
vivienda protegida únicamente se efectúa en la unidad UE-S2, 
no siendo suficiente para compensar la falta de previsión en 
el resto de los ámbitos de este poblado, por lo que deberá 
ser justificado conforme al artículo 10.1.A.b) de la LOUA. En 
cuanto a la reserva de dotaciones solo se establece suelo para 
equipamiento en la UE-S3 y zona verde para la UE-S4. Por 
tanto existe un claro desequilibrio entre las unidades de este 
núcleo, que será necesario resolver al efecto de favorecer el 
reparto equitativo de cargas y beneficios».

- En la memoria del documento de Cumplimiento de 
Resolución se dice que se impone a las cuatro unidades de 
ejecución de Los Llanos del Sotillo la condición de no poder 
desarrollarse hasta que no se hayan ejecutado las defensas, 
sin embargo, este extremo no es posible comprobarlo para las 
unidades S1 y S2 al no incorporar su ficha. Las fichas de las 
unidades S3 y S4 sí han implementado esta condición.

- Respecto de la reserva de edificabilidad para vivienda 
protegida, han sido alterados los porcentajes con objeto distri-
buir más uniformemente esta obligación.

- Sobre la reserva de dotaciones hay que decir que ha sido 
disminuida ésta de la UE-S3 respecto de la anterior propuesta, 
en cualquier caso sigue cumpliendo con los mínimos del ar-
tículo 10.1.A.b) de la LOUA. Quedan aún por debajo de estos 
mínimos las unidades UE-S1 y UE-S2. El documento aportado 
justifica este extremo por el hecho de que globalmente las 
cuatro unidades de la pedanía cumplen, lo que supone que si 
hay unidades con defecto de dotaciones es porque hay otras 
con exceso, o lo que es lo mismo que hay diferencias de bene-
ficios y cargas entre cada una de las unidades y esto sólo cabe 
aceptarlo en el caso de que el Ayuntamiento entienda que 
para facilitar la gestión del desarrollo urbanístico sea necesa-
ria esta segregación, asimilándose a lo dicho en el artículo de 
la 60.c) de la LOUA.

Queda subsanado y justificado este punto.

5. «Suspensión de las API-TOROS, API-TRIANA y la API-
A57, al estar localizadas en zonas inundables para la avenida 
de período de retorno de 500 años del Río Guadalquivir, por lo 
que no podrán desarrollarse hasta que no se hayan ejecutado 
las defensas oportunas para evitar dicha inundabilidad, salvo 
que se justifique y se demuestre que se trata de suelo urbano 
consolidado».

- En relación con la API-TOROS y la API-A57, en la memo-
ria del documento de Cumplimiento de Resolución se dice que 
se impone a estas Áreas de Planeamiento Incorporado, que 
aún no han empezado las obras de urbanización, la condición 
de no poder desarrollarse hasta que no se hayan ejecutado las 
defensas oportunas, sin embargo, no se han incorporado al 
documento sus fichas subsanadas. 

- Sobre la API-TRIANA, el Ayuntamiento aporta un cer-
tificado del Secretario General donde se comprueba que las 
obras de urbanización están finalizadas y recepcionadas, por 
este motivo pueden considerarse estos terrenos como Suelo 
Urbano Consolidado, a falta de colmatar por la edificación. De 
todas formas, al tratarse de esta clase de suelo es obligatorio 
incorporar la ordenación al plano AND-2.6 así como también 
los sistemas generales de comunicaciones (carretera A-311) 
que le sirven para relacionarse con el resto de la estructura.

Queda subsanado y justificado este punto. 

6. «Suspensión de los sectores de suelo urbanizable S-1 y 
S-2, hasta que se aporte estudio hidrológico que justifique su 
no inundabilidad por la avenida de período de retorno de 500 
años y los sectores S-5 y S-6 hasta que no se hayan ejecutado 
las defensas oportunas para evitar dicha inundabilidad».

- En la ficha del Sector S-1 no ha sido incorporada la con-
dición de no poder desarrollarse hasta que se ejecuten las de-
fensas para evitar su inundabilidad en un período de retorno 
de 500 años del río Guadalquivir porque se ha alterado su 
delimitación para dejar fuera una superficie de 180 m², que es 
la única zona inundable.

- El Sector S-2 no se encuentra en zona inundable, lo que 
queda ratificado por el informe de la Agencia Andaluza del 
Agua de fecha 21 de junio de 2010.

- Los Sectores S-5 y S-6 han modificado sus fichas de de-
sarrollo para incorporar la condición de no poder desarrollarse 
hasta que no se hayan ejecutado las defensas oportunas que 
eviten su inundabilidad por la avenida de período de retorno 
de 500 años del río Guadalquivir.

Queda subsanado este punto.

7. «Suspensión del sector de suelo urbano no consolidado 
API- P1, salvo que se justifique y se demuestre que se trata de 
suelo urbano consolidado, y las unidades de ejecución A7 y A8 
hasta que se aporte estudio hidrológico que justifique su no inun-
dabilidad por la avenida de período de retorno de 500 años».

- Sobre la API-P1, el Ayuntamiento aporta documento del 
Secretario General donde se certifica que las obras de urbani-
zación están finalizadas y recepcionadas. Igualmente, por la 
foto aérea, puede comprobarse que las manzanas resultantes 
están colmatadas por la edificación en más de tres cuartas 
partes. Por estos motivos pueden considerarse estos terrenos 
como Suelo Urbano Consolidado. En cualquier caso se ha ex-
cluido como suelo urbano y se ha clasificado como Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección por Control Hidrológico 
(SNU-VH), el ámbito definido por la Agencia Andaluza del Agua 
como Dominio Público Hidráulico del Arroyo Minguillo y una 
banda de cinco metros de anchura a ambos lados de éste.

- Respecto de las unidades de ejecución A7 y A8 el docu-
mento justifica que del Proyecto de Encauzamiento del Arroyo 
Mestanza a su paso por el núcleo urbano de Andújar así como 
del Estudio Hidrológico e Hidráulico del Arroyo Mestanza a su 
paso por el núcleo urbano de Andújar (Anexo núm. 2 del Estu-
dio Hidrológico e Hidráulico del río Guadalquivir) y en concreto 
por estas dos unidades se deduce que no se encuentra en 
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zona inundable por la avenida de período de retorno de 500 
años del Arroyo Mestanza ya que éste se encuentra embove-
dado, cuestión esta que ha sido ratificada por el informe de la 
Agencia Andaluza del Agua de fecha 21 de junio de 2010.

Queda justificado este punto.

8. «Suspensión del sector de suelo urbanizable no secto-
rizado NS-1 hasta que se aporte estudio hidrológico que justi-
fique su no inundabilidad por la avenida de período de retorno 
de 500 años, y del sector NS-2 hasta que no se hayan ejecu-
tado las defensas oportunas para evitar dicha inundabilidad».

- Por lo que respecta al ámbito NS-1, se ha excluido de 
su delimitación una superficie de 8.873 m² pertenecientes a 
la zona inundable por avenida de período de retorno de 500 
años del arroyo Mestanza. En el informe de la Agencia Anda-
luza del Agua se han detectado una serie de deficiencias en 
la elaboración del Estudio Hidrológico e Hidráulico del arroyo 
Mestanza por lo que se ha impuesto como condición que el 
Plan de Sectorización de este ámbito las subsane y que se so-
licite el correspondiente informe sectorial. Esta condición debe 
figurar en la ficha de condiciones de desarrollo del área.

- La ficha de condiciones de desarrollo del área NS-2 ha 
incorporado la condición de no poder desarrollarse hasta que 
se ejecuten las defensas para evitar su inundabilidad en un 
período de retorno de 500 años del río Guadalquivir.

9. «Suspensión de los Hábitats Rurales Diseminados, en 
cuanto a su delimitación y condiciones de desarrollo, según lo 
expresado en el Fundamento Tercero, por entenderse que el 
apartado g) del artículo 228.2. del PGOU es contrario al ar-
tículo 52.6.a. de la LOUA».

- Se elimina el apartado g) del número 2 del artículo 228, 
que establecía la excepción del cumplimiento de los puntos 1 
y 2 del artículo 218. Además, se le da una nueva redacción 
al artículo 228, para que las condiciones para el uso de las 
viviendas familiares en el Hábitat Rural Diseminado sean las 
mismas que el PGOU establece para el SNU de especial pro-
tección por recursos agrarios Terrazas del Guadalquivir. 

- Las determinaciones recogidas en el artículo 228 se de-
claran literalmente de carácter transitorio en tanto se redacte 
el «Plan Especial de Mejora de los Hábitats Rurales de Andú-
jar», que se programa para el primer cuatrienio del Programa 
de Actuación del PGOU. Además, se limita al 10% el posible 
ajuste que podrá sufrir la superficie de los HRD por criterios 
de propiedad, topográficos o territoriales como consecuencia 
del Plan Especial.

Queda subsanado este punto.

10. «Las Áreas de Reserva en cuanto a la identificación 
de la superficie que abarca (excepto Los Villares, para la que 
si se señala)».

- La superficie de las Áreas de Reserva se recoge en el 
número 5 del artículo 184 de las Normas Urbanísticas.

Queda subsanado este punto.

11. «Los arts. 184 y 226 del PGOU al ser contrarios al ar-
tículo 52 de la LOUA por las consideraciones expresadas en al 
Fundamento de Derecho Tercero».

- En lo referente al artículo 184, se le da una nueva re-
dacción a los apartados 2 y 3 mediante la que se detalla la 
situación legal de fuera de ordenación y el régimen aplicable 
a dicha situación (en función de que los usos que alberguen 
las edificaciones sean prohibidos o compatibles), tanto para 
las actividades industriales, incluidas las de servicio al tráfico 
de carreteras, hospedaje y bares o restaurantes (apartado 2) 
como para las edificaciones residenciales (apartado 3).

- Así, las actividades industriales y otras enumeradas en 
el apartado 2, se declaran expresamente en situación legal de 
fuera de ordenación, cuando resulten disconformes con las 
determinaciones del PGOU, realizando la distinción entre:

• Las que albergan usos prohibidos, que únicamente po-
drán ser objeto de obras de conservación o mantenimiento, 
consolidación o reparación y reforma menor.

• Las que albergan usos compatibles, que podrán ser ob-
jeto además de obras de ampliación, debidamente justificadas, 
y en cualquier caso de acuerdo con el Proyecto de Actuación 
que se tramite.

- En cuanto a las edificaciones residenciales (apartado 
3), también se determina en qué circunstancias quedan en la 
situación legal de fuera de ordenación, determinando que po-
drán ser objeto de las obras recogidas en el artículo 18 de las 
normas urbanísticas como «obras en los edificios».

- En lo referente al artículo 226 se elimina de su redac-
ción el apartado 4 mediante el que se admitían obras de am-
pliación en edificaciones existentes, sin superar el 50% de la 
edificabilidad actual y sin sobrepasar en total los 200 m².

Queda subsanado este punto.

12. «El art. 203.4, dedicado a “Construcciones o insta-
laciones vinculadas a la explotación A.6. (Casetas agrarias)”, 
también por las consideraciones expresadas en el Fundamento 
de Derecho Tercero».

Se modifica su redacción para eliminar el uso de «aloja-
miento con carácter temporal de trabajadores” en las «Cons-
trucciones o instalaciones vinculadas a la explotación A.6.

Queda subsanado este punto.

Tercero. El órgano competente para resolver este proce-
dimiento es la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, Sección Urbanismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el cual 
establece que corresponde a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda: «La aprobación definitiva de los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Inter-
municipal y los Planes de Sectorización, así como sus innova-
ciones cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión 
legal que debe entenderse en relación con el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal que define el alcance de la ordenación es-
tructural y que es desarrollada por el art. 13.2.b) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo.

Cuarto. El procedimiento aplicable para la formulación y 
aprobación del presente instrumento de planeamiento viene 
establecido por los artículos 32 y 33 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre.

Quinto. La tramitación del expediente analizado, así 
como la documentación administrativa y técnica obrante en 
el mismo, se entiende ajustada a las exigencias contenidas en 
la Ley 7/2002 (arts. 19 y 32), así como en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico, de aplicación supletoria, 
y en lo que le sea compatible, en virtud de la Disposición Tran-
sitoria Novena de la citada Ley.

Vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás normativa urbanística de 
aplicación, en plazo para resolver y notificar, previas las delibe-
raciones y consideraciones expuestas, esta Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unanimidad 
de los miembros asistentes, y de conformidad con el artículo 
33.2 a) de la citada Ley 7/2002, 

HA RESUELTO

1.º) Aprobar definitivamente el expediente administrativo 
y proyecto técnico relativo al Cumplimiento de Resolución del 
PGOU de Andújar, por cuanto sus determinaciones son acor-
des con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
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Urbanística de Andalucía y el Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, no obstante, se deberán subsanar las siguientes 
deficiencias:

- Se incorporarán en la ficha de las unidades S-1 y S-2 de 
Llanos del Sotillo y API-TOROS y API-A57 la condición de que 
no podrán desarrollarse hasta tanto se ejecuten las obras de 
defensa oportunas.

- Deberá figurar en la ficha del Suelo Urbanizable No Sec-
torizado NS-1 la condición de solicitar informe de la Agencia An-
daluza del Agua, para el desarrollo del Plan de Sectorización.

2.º) El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como el contenido normativo del 
Cumplimiento de Resolución aprobado, de conformidad con 
lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, previa inscripción 
y depósito de dos ejemplares del proyecto en el Registro de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda (arts. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002, en relación con 
el Decreto 2/2004 de 7 de enero). 

3.º) Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación o publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los ar-tículos 10 y 
46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y 23.3 del Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

RESOLUCIÓN DEL DELEGADO PROVINCIAL DE OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA DE JAÉN POR LA QUE SE ORDENA EL 
REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE LA REVISIÓN DEL PLAN GE-
NERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDÚJAR (JAÉN)

Expediente: 10-177-09, por el que, a reserva de la subsa-
nación de deficiencias indicadas, se aprueba definitivamente 
el expediente administrativo de revisión del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Andújar (Jaén).

Asunto: Cumplimiento de Resolución.
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo, Sección Urbanismo, en sesión celebrada el 24 de 
marzo de 2010, aprobó definitivamente el PGOU de Andújar, 
suspendiendo alguna de sus partes por las deficiencias sus-
tanciales observadas en la formulación del mismo.

En la sesión celebrada el día 7 de julio de 2010 la Co-
misión Provincial de Ordenación de Territorio y Urbanismo de 
Jaén, Sección Urbanismo, acuerda aprobar definitivamente el 
expediente administrativo y documento técnico relativo al Cum-
plimiento de Resolución del PGOU de Andújar, a reserva sim-
plemente de la subsanación de las deficiencias apreciadas.

El 23 de septiembre de 2010 tiene entrada en el registro 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda docu-
mentación relativa a la subsanación de deficiencias.

Vista la documentación aportada por el Ayuntamiento 
una vez notificada la Resolución de 7 de julio de 2010 de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Jaén, y sobre la base del informe favorable elevado por el 
Servicio de Urbanismo, según el cual se considera que se han 
subsanado las deficiencias indicadas en la Resolución. 

El Delegado Provincial y Vicepresidente segundo de la 
C.P.O.T.U.

R E S U E L V E
Ordenar el registro y publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía de la aprobación definitiva de la revisión 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Andújar, de 
conformidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002.

Jaén, 7 de julio de 2010.- El Delegado, Rafael E. Valdivielso 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia de 29 de septiembre de 
2010, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sec-
ción Primera), recaída en recurso de apelación núm. 
308/2010.

En el recurso de apelación núm. 308/2010 interpuesto 
por el sindicato SAFJA contra la Sentencia de fecha 5 de 
febrero de 2010, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el procedimiento abre-
viado allí seguido con el núm. 133/2008 contra la Orden de la 
Consejería de Salud de 4 de diciembre de 2007 por la que se 
convocaba concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería en la provin-
cia de Sevilla, se ha dictado Sentencia por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía de Sevilla, con fecha veintinueve 
de septiembre de dos mil diez, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcial-
mente el recurso de apelación interpuesto por la Letrada del 
gabinete jurídico de la Junta de Andalucía frente a la sentencia 
de fecha 5 de febrero dictada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el recurso se-
guido ante el mismo bajo el número 133/2008; resolución ju-
dicial que revocamos exclusivamente en lo relativo a la nulidad 
de la base octava, punto 7, sobre valoración de la docencia. 
Sin costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y te-
niendo en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 72.2 
de la citada Ley 29/1998, al tratarse de una sentencia firme 
que anula parcialmente un acto administrativo que afecta a 
una pluralidad indeterminada de personas, la ejecución vo-
luntaria de la sentencia se cumple con su publicación en el 
mismo periódico oficial en que se hubiera publicado la resolu-
ción impugnada, he dispuesto, al objeto de su cumplimiento, 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento y publicación de la sentencia de 5 
de marzo de 2008, dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla en el recurso núm. 
143/06-S. 3.ª

Vista la Sentencia de fecha 5 de marzo de 2008, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA con 
sede en Sevilla, en el recurso núm. 143/06-S. 3.ª, interpuesto 
por Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos In-
dustriales contra el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de Protección contra la contami-
nación acústica en Andalucía publicado en el BOJA núm. 243, 
de fecha 18.12.03, ampliado posteriormente a la Orden de 29 
de junio de 2004 (BOJA del 8.7.04), que determina:


